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	Fallo
Invitación a cuando menos tres personas pública nacional Presencial Número ENS-I-A-RF-02/2011
                 “Adquisición de Equipo de laboratorio para la

 Facultad de Ingeniería” 





Fallo correspondiente al procedimiento de Invitación a cuando menos tres personas pública presencial nacional número ENS-I-A-RF-02/2011, llevado a cabo por la Universidad Autónoma de Baja California, relativo a  la adquisición de equipo de laboratorio solicitado para la Facultad de Ingeniería, emitido mediante invitación enviada el 14 de febrero de  2011.

En la Ciudad de Ensenada, Baja California, siendo las 11:00 horas del día 25 de febrero de  2011, en las oficinas que ocupa la sala de juntas “A” de Vicerrectoría de la Universidad Autónoma de Baja California ubicada en Km. 103 Carretera Tijuana-Ensenada, Ensenada, Baja California, se celebra el acto de fallo del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas pública presencial nacional número ENS-I-A-RF-02/2011, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 fracción II, 26 Bis fracción I, 28 fracción I,  36, 36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público de acuerdo a lo asentado en el numeral 13.8 de la convocatoria de invitación; y en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos el artículo 25 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Baja California, 68 y 72 del Estatuto General de la misma, el  Dr. Felipe Cuamea Velázquez en su calidad de Rector y representante de la Universidad Autónoma de Baja California, emitió oficio No. 317/2011-1 de delegación de facultades con fecha 16 de febrero de 2011, para la substanciación de los procedimientos de adjudicación a favor del M. A. Román III Lizárraga Benítez, por lo cual preside el acto ante la presencia de los licitantes participantes, asistido por el personal de la Universidad Autónoma de Baja California cuyos nombres, cargos y firmas aparecen al calce del presente documento, y en ejercicio de las facultades conferidas, emite el siguiente fallo.
En términos de las disposiciones de los artículos 36, 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículos 46 y 53 de su Reglamento en relación directa con lo asentado en el numeral 13.8 de la convocatoria de invitación, se realizó la evaluación de las propuestas presentadas en el acto de presentación y apertura de propuestas y en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 37 de la Ley antes invocada se hace  saber a los licitantes participantes lo siguiente:

Respecto al análisis realizado se detectó  en el comparativo de ofertas económicas, existe error en la captura de precios con relación a la partida 3 y 4 del participante Labtech Instrumentación Analítica S.A. de C.V. debido a que el participante no cotiza la partida 3, por lo tanto el comparativo debe quedar:

	PARTIDA
	Valrep S.A. de C.V.
	Química Industrial Analítica S.A. de C.V.
	Reactivos y Equipo S.A. de C.V.
	Sumilab S.A. de C.V.
	LabTech Instrumentación Analítica S.A. de C.V.

	
	P.U
	Total
	PU
	Total
	PU
	Total
	PU
	Total
	PU
	Total

	 
	M.N
	 
	M.N.
	 
	M.N.
	 
	M.N.
	 
	M.N.
	 

	1
	69,160.92 
	69,160.92 
	74,900.00 
	74,900.00 
	70,354.00 
	70,354.00 
	74,400.00 
	74,400.00 
	67,694.00 
	67,694.00 

	2
	71,442.20 
	71,442.20 
	65,250.00 
	65,250.00 
	68,527.19 
	68,527.19 
	58,325.00 
	58,325.00 
	72,985.00 
	72,985.00 

	3
	215,498.80 
	215,498.80 
	212,380.00 
	212,380.00 
	198,752.04 
	198,752.04 
	162,878.00 
	162,878.00 
	0.00 
	0.00 

	4
	0.00 
	0.00 
	113,649.00 
	113,649.00 
	106,294.60 
	106,294.60 
	0.00 
	0.00 
	91,641.00 
	91,641.00 

	5
	9,992.92 
	9,992.92 
	8,745.00 
	8,745.00 
	10,059.08 
	10,059.08 
	10,250.00 
	10,250.00 
	8,835.00 
	8,835.00 

	6
	8,226.20 
	65,809.60 
	5,300.00 
	42,400.00 
	5,643.46 
	45,147.68 
	6,250.00 
	50,000.00 
	8,476.00 
	67,808.00 

	7
	1,458.20 
	1,458.20 
	975.00 
	975.00 
	1,680.00 
	1,680.00 
	1,525.00 
	1,525.00 
	1,383.00 
	1,383.00 

	
	Subtotal
	433,362.64 
	Subtotal
	518,299.00 
	Subtotal
	500,814.59 
	Subtotal
	357,378.00 
	Subtotal
	310,346.00 

	
	IVA
	47,669.89 
	IVA
	57,012.89 
	IVA
	55,089.60 
	IVA
	39,311.58 
	IVA
	49,655.36 

	
	Total
	481,032.53 
	Total
	575,311.89 
	Total
	555,904.19 
	Total
	396,689.58 
	Total
	360,001.36 


Así mismo se observa tanto en  el acta de presentación y apertura de propuestas como en  el comparativo de ofertas económicas la razón social del participante Sumilab S.A. de C.V. está equivocada,  ya que pertenece a su nombre comercial debiendo considerarse la de su registro fiscal denominada persona física Rendón Ríos Alberto Antonio.

Una vez realizada la evaluación de la propuesta presentada por el licitante Valrep  S.A. de C.V. se determina que no cumplen con las especificaciones de la partida 1 y de acuerdo al numeral 13.5.1 inciso “A”, debido a que se solicita  espectrofotómetro BIOS que incluya actualizaciones biotest para ácido nucleicos  y proteínas , sin embargo en su propuesta no lo señala, con fundamento en el artículo 29 fracción XV de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico,  con relación directa en los numerales 13.6 inciso ‘A” de la convocatoria de invitación, se desecha la propuesta de la partida mencionada anteriormente.

La evaluación de la propuesta presentada por el participante Química Industrial Analítica S.A. de C.V. se determina con relación a la partida 5 no cumple con lo solicitado de acuerdo al numeral 13.5.1 inciso “A”, debido a que se solicita  baño seco digital con grado de temperatura hasta 130 grados centígrados y el participante cotiza con grado de temperatura de hasta 120 grados centígrados, con fundamento en el artículo 29 fracción XV de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, con relación directa en los numerales 13.6 inciso ‘A” de la convocatoria de invitación, se desecha la propuesta de la partida mencionada anteriormente.
Relativo a la partida 6 no cumple  con lo solicitado de acuerdo al numeral 13.5.1 inciso A””, debido a que se solicita placa de calentamiento con una capacidad de carga de 9.1 kg y el participante no lo menciona en su propuesta técnica ni en la ficha técnica, por lo que se considera que sin conocer dicha información afecta el límite de uso,  con fundamento en el artículo 29 fracción XV de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, con relación directa en los numerales 13.6 inciso “A” de la convocatoria de invitación, se desecha la propuesta de la partida mencionada anteriormente.

Al igual en la partida 7 no cumple  con lo solicitado de acuerdo al numeral 13.5.1 inciso “A”, debido a que se solicita block de baño seco  para acomodar tubos de 25mm, tubos de 12 a 13 mm y tubos de 6mm y el participante cotiza para  acomodar tubos de 8.3mm,  13.9 y 26 mm y afecta porque el tubo no embona correctamente y puede haber perdida de calor cuando se estén utilizando, con fundamento en el artículo 29 fracción XV de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, con relación directa en los numerales 13.6 inciso “A” de la convocatoria de invitación, se desecha la propuesta de la partida mencionada anteriormente.

En lo que se refiere al participante Reactivos y Equipos S.A. de C.V se observa que no cumple en la partida 1 por no incluir  catálogo de concepto de acuerdo al numeral 10.1 inciso H, con fundamento en el artículo 29 fracción XV de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, con relación directa en los numerales 10.1 inciso H y 13.6 inciso A de la convocatoria de invitación, se desecha la propuesta de la partida mencionada anteriormente.

Respecto a la evaluación realizada a Rendón Ríos Alberto Antonio  referente a la partida 3 no cumple con lo solicitado de acuerdo al 13.5.1 inciso A, debido a que en su propuesta técnica no especifica si incluye la estación de trabajo, tomas, de agua y gas, base de campana, filtros para ácidos como se solicita en la convocatoria,  con fundamento en el artículo 29 fracción XV de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, con relación directa en los numerales 13.6 inciso A de la convocatoria de invitación, se desecha la propuesta de la partida mencionada anteriormente.

PROPUESTAS ACEPTADAS

Por reunir conforme a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria de la invitación, las condiciones legales técnicas y económicas requeridas que garantizan satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones que deriven de los contratos respectivos, se determina solventes:

	Partida
	Participante

	2, 3,5,6 y 7
	Valrep  S.A. de C.V

	1, 2, 3 y 4
	Química Industrial Analítica S.A. de C.V

	2, 3, 4, 5, 6 y 7
	Reactivos y Equipos S.A. de C.V

	1, 2, 5, 6 y 7
	Rendón Ríos Antonio Alberto

	1, 2, 4, 5, 6 y 7
	Labtech Instrumentación S.A. de C.V.

	
	


En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción II del artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se describen en lo general las propuestas que se han determinado solventes de acuerdo  a lo indicado anteriormente en virtud de que cumples con las especificaciones solicitadas en la convocatoria de la invitación.

Ahora bien, teniendo en cuenta que sus precios unitarios son aceptables se procede a emitir fallo en los siguientes términos:

Se adjudica a la persona moral denominada  Lab tech Instrumentación S.A. de C.V., siendo el monto adjudicado de $169,553.00 M.N. (ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y tres pesos 00/100 moneda nacional) mas 16% de impuesto al valor agregado, para las partidas:

	Partida
	Motivo

	1
	Por reunir conforme a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria de la invitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas que garantizan satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones que deriven de los contratos respectivos.

	4
	Por ser técnica y económicamente solventes, así como presentar el precio más bajo.

	5
	Por ser técnica y económicamente solventes, así como presentar el precio más bajo.

	7
	Por ser técnica y económicamente solventes, así como presentar el precio más bajo.


Se adjudica a la persona moral denominada Rendón Ríos Alberto Antonio/ Sumilab, siendo el monto adjudicado de $58,325.00M.N. (Cincuenta y ocho mil trescientos veinticinco pesos 00/100 moneda nacional ) mas 11% de impuesto al valor agregado para la partida

	Partida
	Motivo

	2
	por ser técnica y económicamente solventes, así como presentar el precio más bajo


Se adjudica a la persona moral denominada Reactivos y Equipo S.A. de C.V siendo el monto adjudicado de $243,899.72 M.N. (doscientos cuarenta y tres mil ochocientos noventa y nueve pesos 72/100 moneda nacional) mas 11% de impuesto al valor agregado.  para la partida
	Partida
	Motivo

	3
	Por reunir conforme a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria de la invitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas que garantizan satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones que deriven de los contratos respectivos.

	6
	por ser técnica y económicamente solventes, así como presentar el precio más bajo


Se hace constar que la evaluación de las propuestas presentadas estuvo a cargo del M.A. Román III Lizárraga Benítez Jefe del  Departamento de Servicios Administrativos en el aspecto administrativo y de la Dr. Ever Arenas Berumen  en su calidad de asesor por parte de la  facultad de Ingeniería, Arquitectura y Diseño y unidad usuaria solicitante en el aspecto técnico.

Se hace saber a los licitantes adjudicados que en términos de lo ordenado por el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con la notificación del presente fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el modelo de contrato incluido en la convocatoria del presente procedimiento de adjudicación, para lo cual se cita al representante legal de las empresas adjudicadas para el día 03 de marzo de 2011 a las 12:00 horas a la formalización del contrato respectivo.

Así mismo en términos de lo ordenado por el último párrafo del artículo 48 de la Ley de la materia se hace del conocimiento de los licitantes adjudicados que dentro de los 10 (diez) días naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato ya indicada, deberá constituir póliza de fianza emitida por institución afianzadora mexicana legalmente autorizada y entregarla a la Universidad Autónoma de Baja California por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato por este fallo adjudicado. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 32 D del Código Fiscal de la Federación y lo establecido en el último párrafo del numeral 14 de la convocatoria de la invitación se informa al proveedor adjudicado que para la formalización del contrato se deberá presentar personalmente o por conducto de su apoderado, en las instalaciones de la Universidad Autónoma de Baja California copia certificada y copia simple de  los siguientes documentos:
	Para el caso de personas morales:
	Para personas físicas

	Cédula de identificación fiscal.
	Cédula de identificación fiscal.

	Identificación oficial vigente del licitante adjudicado o de su representante legal según sea el caso.
	Identificación oficial vigente del licitante adjudicado o de su representante legal según sea el caso.

	Identificación oficial vigente del licitante adjudicado o de su representante legal según sea el caso.
	Identificación oficial vigente del licitante adjudicado o de su representante legal según sea el caso.

	Acuse de recepción con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión prevista en la regla 2.1.16 de la  Resolución Miscelánea Fiscal para el 2008
	Acuse de recepción con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión prevista en la regla 2.1.16 de la  Resolución Miscelánea Fiscal para el 2008

	Copia certificada del acta constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio que corresponda y de sus modificaciones en su caso, y copia certificada del testimonio público que contenga el poder de su representante legal, en el cual se le faculte expresamente para actos de administración o de dominio debidamente inscritos ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.
	No aplica


No habiendo nada más que hacer constar se cierra la presente a las 11:40 horas de la fecha de su inicio firmando para constancia, los que en ella intervinieron.

Notifíquese en términos de lo ordenado por el artículo 37 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para que se surtan los efectos legales que le son inherentes.

“UNIVERSIDAD AUTONOMA  DE BAJA CALIFORNIA”
	NOMBRE Y REPRESENTACIÓN
	FIRMA

	M.A.  ROMAN III LIZARRAGA BENITEZ

Secretario Ejecutivo


	FIRMADO

	C.P. JESUS SERRANO TRUJILLO

Por la Tesorería 

	FIRMADO

	DR. EVER ARENAS BERUMEN

Académico de la Facultad de Ingeniería, Arquitectura y Diseño


	FIRMADO

	M.C. LINA ADRIANA MEZA AMAYA

Administradora de la Facultad de Ingeniería, Arquitectura y Diseño


	FIRMADO
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